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Bogotá D.C., 24 de abril de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTÁ
Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP: 1-2025-20296
Concejo de Bogotá: 2025EE7363

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 515 de 2025 

Respetada doctora:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la Proposición No. 515 de 2025, 
presentada por el Honorable Concejal citante y vocero Julián David Rodríguez Sastoque, 
de la bancada del Partido Alianza Verde, y cuyo tema corresponde al “DÍA DEL RÍO 
BOGOTÁ EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 667 DE 2017. ¿CÚAL ES EL 
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL RÍO BOGOTÁ?”, de conformidad 
con la información rendida por la Subsecretaría de Planeación Territorial.

En este sentido, una vez revisado el cuestionario que acompaña la proposición, 
procedemos a dar respuesta conforme al ámbito de nuestras funciones y competencias, al 
numeral 9 acorde con lo establecido en el Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del cual 
se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan 
otras disposiciones”.

“9. Sírvase informar el estado de cumplimiento de las órdenes de la sentencia 
del 28 de marzo del 2014 del Río Bogotá. Por favor segregar la información por 
cada una de las órdenes con las actividades realizadas por la entidad.”

Respecto a lo solicitado en este numeral, nos permitimos remitir la información 
correspondiente en los siguientes términos: 

 Orden 4.18 de la sentencia del Consejo de Estado de 28 de marzo de 2014:

ORDÉNASE al Distrito Capital y a los demás entes territoriales aferentes a la cuenca 
hidrográfica del Río Bogotá que en el término perentorio e improrrogable de doce (12) 
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meses contados a partir de la aprobación y declaración de la modificación y actualización 
del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá – POMCA por 
parte de la Corporación Autónoma  Regional  de Cundinamarca – CAR,  modifiquen  y  
actualicen los Planes de Ordenamiento Territorial – POT, Planes Básicos de Ordenamiento 
Territorial - PBOT y Esquemas de Ordenamiento Territorial – EOT ajustándolos con los 
contenidos del mismo. 

Adicionalmente, ORDÉNASE al Distrito Capital y a los demás entes territoriales aferentes 
al Río Bogotá, que, en el actual proceso de modificación de los POTs, PBOT y EOT y de 
acuerdo con los términos que el ordenamiento jurídico ha establecido, incluyan en los 
mismos las variables ambientales, de cambio climático y la gestión de riesgos asociados a 
éstos.

Entidad Responsable: Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Ambiente, 
Instituto Distrital para la Gestión del Riesgo -IDIGER.

Estado de Avance: Cumplida, sin obligaciones permanentes.

Porcentaje de Cumplimiento: 100%

Soportes Adjuntos: La información textual y cartográfica del Decreto Distrital 555 de 2021 
incluidos sus anexos se encuentra disponible para ser consultada en la página web de esta 
Secretaría a través del siguiente enlace: https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/abc-pot

Actividades Pendientes: Sin actividades pendientes por realizar para la SDP.

Actividades Realizadas (Cronología)

I. Los hitos para la revisión del POT, conforme al cronograma inicialmente propuesto, se 
resumen en los considerandos del Decreto Distrital 555 de 2021, y se evidencian a 
continuación:

1. Etapas de seguimiento y evaluación, y diagnóstico: Como consecuencia del 
desarrollo de la etapa de seguimiento y evaluación se consolidó, en el año 2020, el 
Documento de Seguimiento y Evaluación, así como se adelantó la etapa preliminar y la 
etapa de diagnóstico.
 
De forma paralela a la ejecución de las etapas de: i) seguimiento y evaluación y ii) 
diagnóstico se realizó un proceso participativo que se detalla en el Anexo “Estrategia de 
Participación Ciudadana”.
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2. Formulación de la revisión general del POT de Bogotá: Durante la etapa de 
formulación se continuó con el proceso de participación democrática iniciado en la fase de 
seguimiento, evaluación y diagnóstico.

La etapa de formulación comprende el proceso de toma de las decisiones para el 
ordenamiento del territorio que se traducen en los componentes y contenidos del Plan, así 
como la realización de la concertación, consulta, aprobación y adopción con las siguientes 
instancias: (i) Consejo de Gobierno, (ii) Corporación Autónoma Regional o la autoridad 
ambiental correspondiente, (iii) el Consejo Territorial de Planeación, y (iv) el Concejo 
Municipal.

A continuación, se detallan las fases surtidas durante la etapa de formulación y el respectivo 
proceso de participación democrática:
 

2.1. Procesos de socialización y divulgación con entidades oficiales nacional 
y distritales

 
Durante la etapa de formulación se realizaron los procesos de socialización, co-
construcción y divulgación con entidades oficiales del ámbito nacional y distrital, tales como 
las entidades del nivel central y descentralizado del Distrito Capital y el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2.2.1.2.1.6 y 
2.2.2.1.2.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.
 

2.2. Consejo de Gobierno

Presentación y aprobación del proyecto de revisión del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá en sus diferentes etapas:
 

- 3 de mayo, 12 de julio y 9 de septiembre.

2.3. Corporación Autónoma Regional y Secretaría Distrital de Ambiente

Concertación con CAR: 

- 9 de julio de 2021 se suscribe acta de concertación. 
- 12 de julio de 2021, CAR expide Resolución CAR DGEN 20217000279 “Por la cual 

se acoge el acta de concertación de los asuntos ambientales y el acta conjunta 
concernientes al Proyecto de Revisión General y Ajuste del Plan de Ordenamiento 
Territorial – POT de Bogotá D.C.”.

http://www.sdp.gov.co/
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Concertación con SDA:

- 9 de julio de 2021 se suscribió acta de concertación y la SDA expidió la Resolución 
01929 de 2021 “Por la cual se declaran concertados los asuntos ambientales de la 
Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”.

 
2.4. Concertación con autoridades militares y de policía:

 
- 6 de septiembre de 2021: Acta de concertación entre el Ministerio de Defensa 

Nacional y la Secretaría Distrital de Planeación.
 

2.5. Proceso transversal de participación democrática con incidencia en las 
decisiones de ordenamiento territorial

 
De acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 24 de la Ley 388 de 1997 el proceso de 
participación para la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial se realizó durante todas 
las etapas del procedimiento para su revisión.

2.6. Consejo Territorial de Planeación
 

- 25 de agosto de 2021: El Consejo Territorial de Planeación Distrital - CTPD expidió 
y remitió a la administración su concepto sobre el proyecto de Revisión General al 
Plan de Ordenamiento Territorial D.C.

- En atención a dicho concepto se hicieron ajuste al proyecto de norma, los cuales 
fueron informados al CTPD el 21 de septiembre de 2021.

 
3. Presentación de la revisión general del POT al Concejo Distrital y proceso de 
participación democrática a instancias de la Corporación de Representación Popular
 

- 10 de septiembre de 2021: Con radicado de la Alcaldía Mayor de Bogotá 2-2021-
28838 y radicado Concejo 2021ER14493 se presentó ante el Honorable Concejo de 
Bogotá del proyecto de revisión del Plan de Ordenamiento Territorial “Por medio del 
cual aprueba la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.”. Al proyecto le correspondió el número 413 de 2021.

 
3.1. Cabildo Abierto

 
Se realizaron 2 sesiones, según lo dispuesto en la Resolución 0374 de 2021, de la Mesa 
Directiva del Honorable Concejo de Bogotá:

http://www.sdp.gov.co/
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- 1ra sesión: Palacio de los Deportes, martes 12 de octubre de 2021 a partir de las 
9:00 AM. 

- 2da sesión: Palacio de los Deportes, martes 19 de octubre de 2021 a partir las 9:00 
AM.

4. Adopción

Considerando el vencimiento del plazo legal del Concejo Distrital para la aprobación del 
proyecto de revisión al POT (90 días calendario), establecido en el artículo 12 de la Ley 810 
de 2003, la administración procedió a expedir el respectivo instrumento el día 29 de 
diciembre de 2021 a través del Decreto Distrital 555 de 2021.

II. Justificación del cumplimiento de la orden 4.18 en el Decreto Distrital 555 de 2021:

1. Incorporación del POMCA:

i) El Decreto Distrital 555 de 2021 acogió los lineamientos establecidos en el Plan de 
Ordenamiento y Manejo de Cuenca del Río Bogotá, definidos por la Resolución 957 de 
2019, proferida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, así como 
el régimen de usos corresponde a los elementos específicos que en este se encuentren 
como cuerpos hídricos, humedales, áreas de recarga de acuíferos o páramos, según se 
define en el Componente General "Sección 2. Componentes, Categorías y Elementos de la 
Estructura Ecológica Principal -EEP y Régimen de Usos", así como lo incorporado en el 
Documento Técnico de Soporte, Libro I "Componente General", numeral 11.1.3 "Régimen 
de usos por categorías", actuación que además se realizaron en concordancia con la 
armonización de las definiciones de usos incorporadas por el Acuerdo 16 de 1998 proferido 
por la citada Autoridad Ambiental del Orden Regional.

ii) En la Política de Integración Regional se reconoce “la importancia en la regulación, 
suministro y calidad del recurso hídrico para el desarrollo sostenible del Distrito y la región, 
a través de la incorporación en el ordenamiento territorial de los lineamientos dados por los 
Planes de Ordenación y Manejo de las Cuencas Hidrográficas - POMCAS, con jurisdicción 
en el Distrito Capital” (Art. 3 del Decreto Distrital 555 de 2021).

iii) El Distrito complementa la descripción y manejo de la categoría de Subzona de 
Importancia Ambiental del POMCA del Río Bogotá en el DTS Libro I "Componente General", 
en el título denominado "Incorporación de las determinantes ambientales de los POMCA”.

iv) Debido a que existen zonas provenientes de la categoría de conservación y protección 
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ambiental del POMCA del Río Bogotá que no se sobreponen con otros elementos de la 
Estructura Ecológica Principal, correspondientes principalmente a áreas de la Subzona de 
Uso y Manejo de Importancia Ambiental, dichas zonas se contemplan dentro del 
componente de Áreas Complementarias para la Conservación que cumplen una doble 
función: aportando a los objetivos de conservación y además contribuyendo al espacio 
público y equipamientos. La incorporación de estas áreas se realiza a través de la 
categoría/elemento Subzona de importancia ambiental de los POMCA.

v) En el DTS Libro I “Componente General”, se establece que en la Subzona de áreas de 
importancia ambiental del POMCA Río Bogotá no se podrán desarrollar actividades 
mineras. Igualmente, se incorpora en el artículo 36 "Actividad Minera" que se prohíbe el uso 
minero en la EEP, excepto aquellos que cuenten con título minero en las áreas compatibles 
con minería establecidas en la Resolución 1499 de 2018 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible o la norma que lo modifique o sustituya. El uso post minería de estas 
áreas será el establecido para cada elemento de la EEP de conformidad con su categoría 
y el Plan de Manejo Ambiental, según el caso.

vi) En cuanto a los programas y proyectos, se lleva a cabo la armonización del Contenido 
Programático del POT con las fichas de proyectos del POMCA Río Bogotá, con el fin de 
facilitar la coordinación entre las autoridades ambientales y el Distrito frente a las 
intervenciones requeridas. Para estos efectos, se desarrolla el Anexo 9 denominado 
“Armonización componente programático POT Vs POMCA”.

2. Incorporación de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático

Las amenazas presentes en el Distrito Capital, relacionadas con gestión del riego, 
corresponden principalmente a: movimientos en masa, inundaciones, avenidas torrenciales 
y/o crecientes súbitas, incendios forestales, sismos y de origen tecnológico. 

Para cada una de tales amenazas, a excepción de las correspondientes a sismos y 
tecnológicas, el Distrito actualizó en los últimos años los estudios básicos y la zonificación 
de amenaza entre el año 2018 y el 2019, como insumos para la toma de decisiones en el 
ordenamiento del territorio, información que fue revisada y ajustada para garantizar el 
cumplimiento de la norma.

A partir de estos y acorde con la normativa vigente, se construyeron los mapas de Áreas 
con Condición de Amenaza y Áreas con Condición de Riesgo, donde se deben adelantar 
los estudios detallados de riesgo que permitan definir tanto las acciones de mitigabilidad, 
como los condicionamientos y restricciones al uso del suelo a los que haya lugar, actuación 
que se encuentra radicada en cabeza del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio 
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Climático - IDIGER.

Para la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial se adelantaron los Estudios 
Básicos de Amenazas, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional 1077 de 
2015; dichos Estudios abarcan todo el territorio del Distrito Capital, donde se analizaron 
amenazas como movimientos en masa, inundación, avenidas torrenciales y/o crecientes 
súbitas, incendios forestales, entre otras.

De igual manera y de conformidad con lo establecido por el Decreto Nacional 1807 de 2014, 
por el cual se reglamenta el artículo 189 del Decreto-Ley 019 de 2012 en lo relativo a la 
incorporación de la gestión del riesgo en los planes de ordenamiento territorial y se dictan 
otras disposiciones, compilado en el Decreto Nacional 1077 de 2015, se observa que los 
elementos que componen los Estudios Básicos son:

 Zonificación de amenaza: Representación de los diferentes niveles de amenaza 
en el territorio. Escalas de trabajo según la categoría de suelo, así como la 
metodología de evaluación según la escala, para las siguientes amenazas: 
Movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales.

 Áreas con condición de amenaza: Zonas o áreas zonificadas como de amenaza 
alta y media, sin ocupar, objeto de desarrollo. El desarrollo de las zonas de amenaza 
media y alta sin ocupar quedará sujeto a los resultados de estudios detallados.

 Áreas con condición de riesgo: Zonas o áreas clasificadas como de amenaza 
alta, ocupadas, que estén urbanizadas, ocupadas o edificadas, así como en las que 
se encuentren elementos del sistema vial y equipamientos. Adicionalmente, las 
zonas de amenaza media para las cuales se proponga el cambio de densidad o un 
cambio en los usos del suelo.

 Medidas de intervención: Medidas de mitigación no estructurales orientadas a 
establecer el modelo de ocupación del territorio y las restricciones o 
condicionamientos para el uso del suelo.

Mediante la incorporación del riesgo en el ordenamiento territorial, se busca reducir el riesgo 
de desastres y cambio climático en el Distrito, en articulación con el nivel regional, 
garantizando la participación ciudadana, con el fin de lograr la localización, construcción y 
operación seguras en el territorio y el fortalecimiento de las capacidades, para generar 
asentamientos humanos seguros y resilientes. Para esto, se plantean cuatro estrategias 
para tales fines al interior del artículo 15 del Decreto Distrital 555 de 2021, a saber: 
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1. Localización y construcción segura y resiliente. Busca reducir el riesgo existente 
o la generación de nuevos riesgos por la inadecuada localización de la población, 
infraestructura y actividades económicas, o el inadecuado diseño y construcción, en 
relación con las exigencias que imponen las condiciones de riesgo, la variabilidad 
climática y el cambio climático. El Distrito se adaptará a los efectos del cambio 
climático a través de la protección de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, 
el fomento de infraestructura verde y sostenible, garantizando que las futuras 
generaciones puedan gozar de mejores estándares. Para aumentar la resiliencia, 
se emplearán estrategias de soluciones basadas en la naturaleza; así mismo 
medidas orientadas a la estabilización del suelo, la reducción de islas de calor, y la 
mitigación del riesgo por incendio forestal.

2. Capacidad adaptativa y corresponsabilidad en la gestión del riesgo. Busca 
reducir el riesgo generado y el potencial, por el uso u operación inadecuados de las 
edificaciones y la infraestructura, o el derivado de actividades económicas, en 
relación con sus propias características particulares de localización, operación y 
efectos sobre el entorno y la vulnerabilidad funcional. Implica adoptar nuevas 
prácticas en el ciclo de vida de las edificaciones, de diseño, construcción y procesos 
de operación que reduzcan el mantenimiento, disminuyan el consumo energético, 
promuevan la energía renovable y reduzcan al máximo las emisiones y residuos. 
Así mismo, se implementarán acciones asociadas al conocimiento, análisis, 
evaluación y monitoreo del riesgo.

3. Comunidades y ecosistemas resilientes y adaptados. Busca promover y 
fortalecer la adaptación al cambio climático, reducir la ocurrencia e impacto de las 
amenazas de origen natural, socio-natural y antrópico no intencional, incluyendo las 
amenazas climáticas y disminuir la vulnerabilidad del territorio favoreciendo el 
desarrollo resiliente en la ciudad, mediante el fortalecimiento institucional, la 
capacitación a las comunidades y la implementación de las medidas de mitigación 
del riesgo y adaptación al cambio climático.

4. Desarrollo bajo en carbono. Busca disminuir la generación de Gases Efecto 
Invernadero a través del aumento de áreas con función de sumideros de carbono, 
el aumento de infraestructura para la movilidad peatonal, en bicicleta, y del sistema 
de transporte público bajo en carbono, la disminución del consumo de combustibles 
fósiles y la sustitución por fuentes de energía no convencionales.

3. Incorporación de la gestión del riesgo de desastres

El ya mencionado Decreto Nacional 1807 de 2014 (compilado en el Decreto Nacional 1077 
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de 2015) determina que, en desarrollo de la incorporación del componente de riesgo en los 
planes de ordenamiento territorial, se deben desarrollar estudios básicos de riesgo, que 
contemplan la delimitación y zonificación de las áreas de amenaza, las áreas con condición 
de amenaza y áreas con condición de riesgo, en las que se deberán adelantar los estudios 
detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo; además de la determinación de las medidas 
de intervención, orientadas a establecer restricciones y condicionamientos mediante la 
determinación de normas urbanísticas.

Para la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial, Bogotá adelantó los Estudios 
Básicos para amenazas como movimientos en masa, avenidas torrenciales y/o crecientes 
súbitas, inundación (contemplando tres escenarios: desbordamiento, rompimiento de 
jarillones y encharcamiento), incendios forestales, entre otras; incorporando la gestión del 
riesgo de desastres en concordancia con el Decreto Nacional 1077 de 2015. En ese sentido, 
también se realizó la zonificación de las áreas con condición de amenaza y las áreas con 
condición de riesgo para los fenómenos analizados. Se establecieron medidas para el 
conocimiento y reducción del riesgo (prevención y mitigación), así como la priorización de 
áreas donde se deben adelantar estudios detallados de riesgo. Dichos estudios detallados 
permitirán categorizar el riesgo y definir las medidas de mitigación correspondientes 
(estructurales y/o no estructurales).

Dentro del Decreto Distrital 555 de 2021, se incorporan los componentes de cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres. Con respecto a este último, se incluye tanto en 
el Componente General como en los componentes urbano y rural. Se definen la priorización 
de estudios detallados de riesgos que va a adelantar la Administración Distrital, liderado por 
el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático-IDIGER durante la vigencia 
POT, estableciendo a corto, mediano y largo plazo su ejecución.

De igual forma, en el contenido programático se define el SubPrograma de entornos 
habitables, seguros y resilientes, el cual aporta al objetivo del Plan de Ordenamiento 
Territorial de incrementar la capacidad de resiliencia del territorio frente a la ocurrencia de 
desastres y derivados de la variabilidad y del cambio climático. Dicho subprograma tiene 
como objetivo mitigar los impactos ambientales y la ocurrencia de desastres, mediante la 
prevención y restauración de la degradación ambiental, la consolidación de bosques 
urbanos y el manejo de los suelos de protección por riesgo, con el fin de lograr un territorio 
resiliente y adaptado al cambio climático, que contribuya al bienestar de la población actual 
y futura. Las Secretarías de Ambientes, Gobierno, Hábitat y el IDIGER en coordinación con 
las entidades correspondientes, serán las responsables de la ejecución de este 
subprograma.

4. Incorporación de aspectos relacionados con el Cambio Climático
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La crisis climática que se vive a nivel mundial no es ajena a Bogotá, es así que en el año 
2020 por Acuerdo del Concejo de Bogotá se declaró la emergencia climática y se 
establecieron una serie de mandatos para hacerle frente.

A nivel mundial y nacional se realizan acciones tendientes a la adaptación y mitigación al 
cambio climático. La adaptación está relacionada con las acciones que las personas o 
sociedades implementan para acomodarse a las nuevas condiciones generadas por el 
cambio climático. La mitigación se refiere a las acciones necesarias para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero o para aumentar las reservas de 
almacenamiento de carbono.

De acuerdo con las directrices de la Ley 1931 de 2018, los POT deben implementar la 
gestión del cambio climático, haciendo énfasis en la implementación de esquemas de 
mitigación de los GEI, e incorporando acciones para la adaptación y articulando estas 
decisiones a la gestión del riesgo. En este contexto, se prevé la implementación de 
instrumentos de planificación como los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Sectoriales (PIGCCS) (Art. 17), los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Territoriales (PIGCCT) (Art. 18), y los programas y proyectos de adaptación al cambio 
climático.

Para incorporar la gestión del cambio climático dentro de la revisión POT, se siguió la 
metodología desarrollada por la Cartilla de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca-CAR denominada “Inclusión del cambio climático en los planes de 
ordenamiento territorial “. A continuación, se presenta la metodología empleada:
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En el POT Bogotá Reverdece 2022-2035, se concretan acciones encaminadas a la 
mitigación y adaptación frente a la variabilidad y cambio climático en articulación con los 
instrumentos de planificación y en consonancia con las directrices de la Ley 1931 de 2018. 

Para Bogotá, se han priorizado 3 medidas de mitigación, 3 medidas de adaptación y 3 
medidas transversales que cumplen los objetivos de mitigación y adaptación, las cuales se 
materializan en varias estrategias territoriales en las estructuras Ecológica Principal, 
Funcional y del Cuidado, Socioeconómica y cultural, y la Integradora de Patrimonios las 
cuales tienen como objetivo reducir los gases efecto invernadero GEI (mitigación) y 
aumentar la resiliencia territorial a los cambios de temperatura y precipitación (adaptación).

El Artículo 17. Medidas Territoriales para la Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 
del Plan de Ordenamiento Territorial incluye medidas de mitigación y adaptación. En 
referencia a la primera incluye seis medidas:

1. Manejo y Conservación de Ecosistemas.
2. Desarrollo rural bajo en carbono.
3. Construcción Sostenible.
4. Movilidad baja en carbono.
5. Infraestructura para la gestión integral de residuos.
6. Eficiencia energética e infraestructura para fuentes no convencionales.
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Igualmente, en términos de medidas de adaptación incluye las siguientes:

1. Proteger las zonas naturales de amortiguación para mejorar las funciones 
protectoras de los ecosistemas (Manejo y conservación de ecosistemas).

2. Desarrollo rural bajo en carbono.
3. Construcción sostenible.
4. Gestión integral del recurso hídrico.
5. Reverdecimiento urbano.
6. Reducción del Riesgo asociado al Cambio Climático.

 Orden 4.20 de la sentencia del Consejo de Estado de 28 de marzo de 2014:

ORDÉNASE al Distrito Capital y a los entes territoriales aferentes al Río Bogotá, que en el 
término perentorio e improrrogable de veinticuatro (24) meses contados a partir de la 
ejecutoria de esta sentencia, realicen, revisen y/o ajusten los Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarillado –PMAA de manera que se intercepten todos los vertimientos 
directos a cuerpos de agua y éstos sean conducidos a la planta de tratamiento de aguas 
residuales correspondiente. Los Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado – PMAA 
deberán incluir los planes de rehabilitación de redes.

Dichos entes deberán reportar semestralmente al Consejo Estratégico de la Cuenca 
Hidrográfica - CECH – y posteriormente a la Gerencia Estratégica de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Bogotá – GECH - las actividades que realicen.

Entidad Responsable: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Aseo EAAB -
E.S.P. y Secretaría Distrital de Planeación.

Estado de Avance: Cumplida, sin obligaciones permanentes.

Porcentaje de Cumplimiento: 100%

Soportes Adjuntos: La información textual y cartográfica del Decreto Distrital 555 de 2021 
incluidos sus anexos se encuentra disponible para ser consultada en la página web de esta 
Secretaría a través del siguiente enlace: https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/abc-pot

Actividades Pendientes: Sin actividades pendientes por realizar para la SDP.

Actividades Realizadas (Cronología)

Sobre la orden 4.20, es necesario tener en cuenta que existen acciones de responsabilidad 
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asignadas a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, asociadas a las 
intervenciones para el saneamiento ambiental del Río Bogotá; es así que la EAAB, tiene un 
Plan de Obras e Intervenciones, que contiene las políticas, estrategias, metas, inversiones 
y priorización de proyectos para el abastecimiento de acueducto y prestación del servicio 
de alcantarillado de Bogotá, el cual fue presentado ante el Concejo de Bogotá y adoptado 
mediante Acuerdo  680 de 2017. Actualmente, se está ejecutando dicho Plan y el EAAB 
presenta semestralmente al Concejo el informe de ejecución.

Ahora bien, sobre la responsabilidad de la Secretaría Distrital de Planeación en relación 
con este punto de la decisión judicial, conviene señalar que las mismas se cumplieron con 
la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021 con las actividades y etapas que se 
informaron en la orden 4.18. Así, el Decreto Distrital 555 de 2021 en su artículo 488 
estableció la formulación del Plan Maestro del Hábitat y Servicios Públicos determinando 
que esta acción corresponde a la Secretaría Distrital Hábitat, principalmente, en 
coordinación con las empresas públicas de servicios públicos. La norma en comento 
señala:

“Artículo 488.Plan del Hábitat y Servicios Públicos - PHSP. Es el instrumento mediante 
el cual se concretan las políticas, objetivos, estrategias, metas y proyectos en materia de 
hábitat urbano y rural, gestión integral territorial, sostenibilidad de los servicios públicos y 
generación de soluciones habitacionales del ordenamiento territorial definido en el presente 
Plan.
 
El objetivo principal de este plan es la coordinación e implementación de los instrumentos de 
financiación, planeación y las políticas públicas de gestión integral del hábitat, de servicios 
públicos y gestión integral de residuos sólidos para asegurar la cualificación oportuna del 
hábitat - urbano y rural para lograr el equilibrio entre la producción de viviendas, la producción 
de empleos y calidad en la prestación de los servicios públicos, del cuidado y sociales.
 
Este Plan determinará como mínimo:
 
1.Las acciones para reducir el déficit de soluciones habitacionales y mejorar la prestación de 
servicios públicos.
 
2.La definición de criterios para la priorización de proyectos e intervenciones.
 
3.La definición de acciones para la inclusión productiva y la consolidación de tejido 
económico en los barrios populares.
 
4.Los instrumentos y mecanismos de gestión y financiación aplicables para los proyectos y 
programas que defina.
 
5.La calificación y localización del suelo para generación de vivienda de interés social y 
prioritario.
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6.La definición e implementación de diferentes alternativas para la producción de soluciones 
habitacionales, tales como oferta nueva, lotes con servicios, reúso de edificaciones, vivienda 
en alquiler, vivienda de interés cultural, vivienda productiva y progresiva.
 
7.Los lineamientos para la articulación de los Planes de Inversión de los Sistemas de 
Servicios Públicos en concordancia con las prioridades del presente Plan.
 
8.Las normas generales para la generación, mantenimiento, recuperación, aprovechamiento 
económico y gestión de servicios públicos.
 
9.La articulación con las políticas públicas de gestión integral del hábitat, de servicios 
públicos y de gestión integral de residuos sólidos.
 
10.La determinación de los mecanismos de seguimiento, monitoreo, evaluación y 
responsables y, en general los medios para verificar su avance y cumplimiento.
 
11.Las condiciones para su articulación con el Sistema del Cuidado y Servicios Sociales.
 
12.Las condiciones para su modificación y revisión.
 
Parágrafo. El Plan será formulado por la Secretaría Distrital del Hábitat, en coordinación con 
las entidades distritales y empresas de servicios públicos formularán en el respectivo Plan, 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan.”

Ahora, el gobierno distrital a través del Sector Hábitat expidió el Decreto Distrital 615 de 22 
de diciembre de 2023 “Por medio del cual se adopta el Plan del Hábitat y Servicios Públicos 
- PHSP, se establecen condiciones para el hábitat urbano y rural y se dictan otras 
disposiciones” cumpliendo con lo previsto en la norma POT para el caso.

Finalmente, con relación a los otros interrogantes de la proposición, acorde al artículo 24 
del Decreto Distrital 438 de 2019, nos permitimos informar que no hacen parte de las 
competencias de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Dejamos así contestada la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
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Despacho Secretaría

Aprobó:   Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
            
Revisó:    Mónica Ocampo Villegas – Directora de Planeamiento Local

  Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho SDP
                Edward Alfonso Buitrago Torres – Subdirector de Planeamiento Rural Sostenible
                Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial
               
Compiló:  María Alejandra Hernández Sánchez– Profesional Subdirección de Planeamiento Rural Sostenible
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